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Valledupar, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 
Proceso:  ORDINARIO DE SEGURIDAD SOCIAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: ALFONSO GUTIERREZ BELEÑO 
Demandados: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”. 

Radicado:  20001-31-05-004-2019-00206-00 
 
   
En atención a que la parte demandante cumplió con el requerimiento hecho por el 
Despacho mediante auto del 7 de septiembre de 2020, resulta pertinente fijar fecha para 
la realización de la audiencia obligatoria de conciliación y demás etapas procesales 
establecidas en el artículo 77 del CPT y de la SS. 
 
Por lo anterior, ésta instancia judicial, con sustento en lo establecido por el Decreto 806 
de 2020, procederá a fijar fecha para realizar la audiencia obligatoria de conciliación y 
demás etapas procesales establecidas en el artículo 77 del C.P.T y de la S.S.; la que se 
llevará a cabo virtualmente mediante la aplicación TEAMS de Microsoft 365 y en el evento 
que dicha aplicación presente inconvenientes para el buen desarrollo de la audiencia, se 
utilizaran como alternativa las aplicaciones WHATSAPP, ZOOM o MEET, para la 
realización de la misma, y de no ser posible realizarla con estas otras aplicaciones, se 
acudirá a la llamada telefónica grupal como último recurso para la realización de la 
audiencia; por ello, las partes interesadas deberán informar al despacho, todo lo 
pertinente para su participación en la audiencia, disponer una buena conectividad, utilizar 
un dispositivo adecuado para su participación y con anticipación descargar las 
aplicaciones referidas. 
 
Para efectos de la realización de la audiencia, el Despacho remitirá al correo electrónico 
de cada uno de las partes y sus apoderados judiciales, el Link mediante el cual podrán 
conectarse el día y la hora señalada en el presente auto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Fijar el día 30 de noviembre de 2020, a la hora judicial de las 3:00 p.m., para 
llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación y demás etapas procesales 
establecidas en el artículo 77 del CPT y de la SS; la que se llevará a cabo virtualmente 
mediante la aplicación TEAMS de Microsoft 365 y en el evento que dicha aplicación 
presente inconvenientes para el buen desarrollo de la audiencia, se utilizaran como 
alternativa las aplicaciones WHATSAPP, ZOOM o MEET, para la realización de la misma, 
y de no ser posible realizarla con estas otras aplicaciones, se acudirá a la llamada 
telefónica grupal como último recurso para la realización de la audiencia; por ello, las 



partes interesadas deberán informar al despacho, todo lo pertinente para su participación 
en la audiencia, disponer una buena conectividad, utilizar un dispositivo adecuado para 
su participación y con anticipación descargar las aplicaciones referidas. 
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